	Recurso de Revisión N°:
	01765/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chimalhuacán

	Recurrente:
	[image: logo infoem]XXXX

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



	Recurso de Revisión N°:
	01765/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chimalhuacán

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 01765/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por quien tanto al ingresar la solicitud de información como de interponer el recurso de revisión, no señalo nombre o seudónimo con el cual desea ser identificado, quien en lo sucesivo se le denominara el Recurrente, en contra de la de respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00055/CHIMALHU/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1. requiero en formato PDF el Reglamento Orgánico De La Administración Pública Municipal De Chimalhuacán vigente, 2. requiero el curriculum de cada uno de los integrantes de la dirección y/o departamento de turismo, 3. requiero el reglamento interno de la dirección de turismo 4. requiero conocer cuales son las actividades que ha realizado, propuesto, abanderado, y/o promovido la dirección de turismo con su respectivo documento donde garantice que han sido encabecadas por dicha área, 5. requiero conocer que actividades han realizado para fomentar el turismo en el municipio 6. requiero el informe de actividades realizadas durante el periodo del primero de enero de 2022 a la fecha de la presente solicitud”

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. Como se advierte de las constancias que integran el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud, en fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado hizo entrega al Recurrente de la respuesta emitida a la solicitud de información, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjuntan respuestas.”

Se hace constar que, el Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “CUARTA SESION ORDINARIA 2023.pdf, Reglamento Organico de la Administracion Publica (1).pdf, ANEXO SOLICITUD 00055.pdf, Solicitud 0055.pdf y Reglamento de Turismo de Chimalhuacán, Estado de México.pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que habrán de ser objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 01765/INFOEM/IP/RR/2023, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“IMPUGNO LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, TODA VEZ QUE LA INFORMACIÓN SE TIENE QUE ENTREGAR A LA FECHA DE LA SOLICITUD, ES DECIR, AL 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, Y ME FUE ENTREGADA INFORMACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE ACTUALMENTE YA NO SE ENCUENTRAN LABORANDO EN EL ÁREA DONDE SE REQUIRIO LA INFORMACIÓN, POR LÓGICA ME TUVIERON QUE HABER ENTREGADO NO SOLO DE ESOS SERVIDORES PÚBLICOS, SINO TAMBIÉN QUIENES SE ENCUENTRAN LABORANDO A LA FECHA DE MI SOLICITUD, ASÍ MISMO LAS ACTIVIDADES DEL ÁREA TAMBIÉN SE ESPECIFICARON QUE ERA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD,....SI LAS ACTIVIDADES DEL ÁREA TAMBIÉN SE ESPECIFICARON QUE ERA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD”

Recurso de revisión que se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

CUARTO. En fecha doce de abril de dos mil veintitrés, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

QUINTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del documento electrónico “MANIFESTACIONES solicitud 00055.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente, a efecto de que presentara las manifestaciones que a sus intereses convinieran. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.
SEXTO. De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, no señalo el nombre o seudónimo con el cual desee identificarse, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del Recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el Recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.
Hecha la acotación anterior, podemos concluir que de conformidad con la redacción de la solicitud de información y del desahogo a la aclaración, el Recurrente peticiona lo siguiente:

1. En formato PDF el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán vigente;
2. El curriculum vitae de cada uno de los integrantes de la Dirección y/o Departamento de Turismo;
3. El Reglamento Interno de la Dirección de Turismo;
4. Las actividades que ha realizado, propuesto, abanderado, y/o promovido la Dirección de Turismo con su respectivo documento donde garantice que han sido encabezadas por dicha área;
5. Actividades han realizado para fomentar el turismo en el municipio;
6. El informe de actividades realizadas durante el periodo del primero de enero de dos mil veintidós al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.

El Sujeto Obligado emitió respuesta por medio de los documentos electrónicos “CUARTA SESION ORDINARIA 2023.pdf, Reglamento Organico de la Administracion Publica (1).pdf, ANEXO SOLICITUD 00055.pdf, Solicitud 0055.pdf y Reglamento de Turismo de Chimalhuacán, Estado de México.pdf”, de los que se procede a la descripción de su contenido a continuación:

· CUARTA SESION ORDINARIA 2023.pdf: Como su nombre lo indica, corresponde al Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintitrés, en la cual se observa en el segundo punto del orden del día, se aprobó la clasificación de la información confidencial, ordenándose la elaboración dela versión pública de los curriculums vitae de los integrantes de la Dirección de Turismo.

· Reglamento Organico de la Administracion Publica (1).pdf: consistente en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Sujeto Obligado, en cuyo artículo 41 se encuentran establecidas las atribuciones de la Dirección de Turismo.

· ANEXO SOLICITUD 00055.pdf: consistente en la versión pública de seis Semblanzas Curriculares de los servidores públicos: Jonathan Mercado Vargas (Director de Turismo), Carlos Alberto Martínez Villanueva (Titular de Fomento al Turismo), Anabel Flores Ramírez (Auxiliar Administrativo), José Antonio Peralta Jiménez (Auxiliar Administrativo), Nery Laura López Rojas (Auxiliar Administrativo) y María de Lourdes Hernández Ordoñez (Auxiliar Administrativo). Documentos en los cuales se testaron los datos como fotografía, edad, fecha de nacimiento, domicilio, sueldo, nombre y firma.

· Solicitud 0055.pdf: Documento de cuya revisión, se advierten contenidos los oficios siguientes:

· Oficio número CHIM/PM/DGG/DR/28/02/2023/222 de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe del Departamento de Reglamentación remite al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, los ordenamientos jurídicos solicitados en la solicitud de información 00055/CHIMALHU/IP/2023.
· Oficio PM/UIPPE/0224/2023 del siete de marzo de dos mil veintitrés, remitido por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del que objetivamente se observa lo siguiente:

“…al respecto de la solicitud en la cual requiere lo siguiente: 

4. requiero conocer cuáles son las actividades que ha realizado, propuesto, abanderado, y/o promovido la dirección de turismo con su respectivo documento donde garantice que han sido encabezadas por dicha área. 
5. requiero conocer que actividades han realizado para fomentar el turismo en el municipio. 
6. requiero el informe de actividades realizadas durante el periodo del primero de enero de 2022 a la fecha de la presente solicitud. 

R= En respuesta le informo que: Por lo que me compete referente al numeral 4, 5 y 6.- le informo que: las acciones de gobierno que se emprendieron para el fomento al turismo dentro de nuestro municipio y que ha realizado, propuesto, abanderado, y/o promovido la dirección de turismo con su respectivo documento, destacan las siguientes: 

T- * Se adjunta "Matriz de Indicadores Anual" que aplica al área para la programación, fomento e invitación de visitas a los eventos, lugares y museo de afluencia turística, cultura y ferias de Chimalhuacán. 

T- * Realización de certamen "Señorita Chimalhuacán 2022" en la elección de la ganadora que abandera las fiestas de carnaval, a fin de fomentar el Turismo en nuestro municipio. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2022/04/09/celebran-certamen-senorita-chimalhuacan/ 

T- * Inauguración la primera "Feria del helado, la nieve y postres fríos de Chimalhuacán", evento con el que se busca impulsar la economía y turismo local, a través de dar a conocer en el Corredor Turístico Guerrero Chimalli a productores locales. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2022/05/28/inicia-primera-feria-del-helado-en-el-corredor-turistico-guerrero-chimalli/

T- * Inauguración de la Feria del Libro Chimalhuacán 2022, que permita la visita de personas de diversos lugares al municipio. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2022/04/29/arranca-la-feria-del-libro-chimalhuacan-2022/ 

T- * Se adjunta documento de "Informe de acciones de Turismo" * 

Inauguración del parque de dinosaurios "ChimalPark" en Chimalhuacán. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2023/01/06/miles-de-personas-asisten-a-la-inauguracion-del-parque-de-dinosaurios-chimalpark-en-chimalhuacan/

* Invitación a disfrutar del "Carnaval Edición 2023". Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2023/01/31/desde-el-congreso-local-chimalhuacan-invita-a-disfrutar-del-carnaval-2023/ 

Por último, en lo que concierne al informe del ejercicio 2023, este es requerido e integrado al concluir el término del mes de marzo, por lo que de este al momento de la solicitud no se cuenta con el mismo, ya que se hace el requerimiento de este una vez concluido el periodo que habrá de informase y se concentra las acciones que realiza la gestión pública.

· Oficio número DT/048/2022 de fecha once de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Director de Turismo al Director General de Administración, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual remite la información requerida para complementar el Pilar II, Subtema VII.I.II Actividades Económicas por Sector Productivo (Industrial, Turismo, Cultural, Etc.).
· Oficio número DT/147/2022 que contiene del Pilar o Eje Transversal: Pilar Económico: Anexo 1 Metas de Actividad de Implementación de actividades de promoción de turismo cultural, religioso y gastronómico del municipio; Anexo 2 “Descripción de avances realizados por Programa Presupuestario desagregados por Proyecto 2022.”; Anexo 3 “acciones u Obras de Impacto para Difusión (Bullet Points); Anexo 4 “Las actividades del Programa: Fomento Turístico”.
· El c, en que se establece la actividad realizada Implementación de programa de identidad municipal.
· Convocatorias de los eventos “Señorita Chimalhuacán”, “Eres un gran Diseñador?”.
· Oficio número DT/066/2022 del dieciocho de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Director de Turismo al Director General de Cultura, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual peticiona el apoyo de la Orquesta Sinfónica para el Certamen “Señorita Chimalhuacán”.
· Oficio DT/062/2022 del dieciocho de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Director de Turismo al Titular de la Plaza de Identidad, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual peticiona el apoyo para la realización de los preparativos con motivo del Certamen “Señorita Chimalhuacán”.
· Oficios DT/053/2022 y DT/055/2022 del quince de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual el Director de Turismo peticiona al Director General de Cultura y al Director de Desarrollo Económico, respectivamente, su presencia para conformar el Comité para el Certamen “Señorita Chimalhuacán”, adjuntando la Convocatoria de dicho evento.

· Reglamento de Turismo de Chimalhuacán, Estado de México.pdf: como su nombre lo indica, consistente en el Reglamento de Turismo del Sujeto Obligado.
Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso recurso de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad sustancialmente los siguientes:

· “…LA INFORMACIÓN SE TIENE QUE ENTREGAR A LA FECHA DE LA SOLICITUD, ES DECIR, AL 27 DE FEBRERO DEL PRESENTE AÑO, Y ME FUE ENTREGADA INFORMACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE ACTUALMENTE YA NO SE ENCUENTRAN LABORANDO EN EL ÁREA…”
· “…LAS ACTIVIDADES DEL ÁREA TAMBIÉN SE ESPECIFICARON QUE ERA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD…”

Manifestaciones que resultan fundadas para la procedencia de la interposición del recurso, al encuadrar en la hipótesis normativa establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local, relativa a la entrega incompleta de la información[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;] 


Con motivo de la interposición del recurso de revisión, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del cual ratifica su respuesta primigenia, refiriendo haber turnado el requerimiento de información a las áreas competentes quienes hicieron entrega de la información peticionada.

Una vez descrito el contenido de las constancias y documentales que integran el expediente electrónico, podemos concluir que, la <Litis> en el presente asunto, se centra en determinar si la respuesta del Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente. Por lo que, lo procedentes es realizar un cuadro comparativo que permita contrastar la información peticionada con la respuesta, a efecto de poder determinar si se tienen por colmados, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Requerimiento
	Respuesta
	Determinación

	1.	En formato PDF el Reglamento Orgánico De La Administración Pública Municipal De Chimalhuacán vigente
	Hizo entrega de la información, a través del documento Reglamento Orgánico de la Administración Publica (1).pdf.
	Colmado

	2.	El Curriculum vitae de cada uno de los integrantes de la dirección y/o departamento de turismo
	Hizo entrega de la versión pública de 06 (seis) fichas curriculares, correspondientes al Director de Turismo, Titular de Fomento al Turismo y cuatro de auxiliares administrativos.
	Parcial

	3.	El Reglamento Interno de la Dirección de Turismo;
	Hizo entrega de la información, a través del documento “Reglamento de Turismo de Chimalhuacán, Estado de México.pdf”
	Colmado

	4.	Actividades que ha realizado, propuesto, abanderado, y/o promovido la dirección de turismo con su respectivo documento donde garantice que han sido encabezadas por dicha área;
	“…le informo que: las acciones de gobierno que se emprendieron para el fomento al turismo dentro de nuestro municipio y que ha realizado, propuesto, abanderado, y/o promovido la dirección de turismo con su respectivo documento, destacan las siguientes: 

T- * Se adjunta "Matriz de Indicadores Anual" que aplica al área para la programación, fomento e invitación de visitas a los eventos, lugares y museo de afluencia turística, cultura y ferias de Chimalhuacán. 

T- * Realización de certamen "Señorita Chimalhuacán 2022" en la elección de la ganadora que abandera las fiestas de carnaval, a fin de fomentar el Turismo en nuestro municipio. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2022/04/09/celebran-certamen-senorita-chimalhuacan/ 

T- * Inauguración la primera "Feria del helado, la nieve y postres fríos de Chimalhuacán", evento con el que se busca impulsar la economía y turismo local, a través de dar a conocer en el Corredor Turístico Guerrero Chimalli a productores locales. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2022/05/28/inicia-primera-feria-del-helado-en-el­corredor-turistico-guerrero-chimalli/ 

T- * Inauguración de la Feria del Libro Chimalhuacán 2022, que permita la visita de personas de diversos lugares al municipio. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2022/04/29/arranca-la-feria-del-libro-chimalhuacan-2022/ 

T- * Se adjunta documento de "Informe de acciones de Turismo" * Inauguración del parque de dinosaurios "ChimalPark" en Chimalhuacán. Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2023/01/06/miles-de-personas-asisten-a-la-inauguracion-del-parque-de­dinosaurios-chimalpark-en-chimalhuacan/ 

* Invitación a disfrutar del "Carnaval Edición 2023". Link: https://chimalhuacan.gob.mx/2023/01/31/desde-el­congreso-local-chimalh uacan-invita-a-disfrutar-del-carnaval2O23/ 

Por último, en lo que concierne al informe del ejercicio 2023, este es requerido e integrado al concluir el término del mes de marzo, por lo que de este al momento de la solicitud no se cuenta con el mismo, ya que se hace el requerimiento de este una vez concluido el periodo que habrá de informase y se concentra las acciones que realiza la gestión pública.
	Parcial

	5.	Actividades han realizado para fomentar el turismo en el municipio;
	
	

	6.	Informe de actividades realizadas durante el periodo del primero de enero de dos mil veintidós al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.
	
	Parcial



Con base en el cuadro anterior, podemos observar que, respecto a los numerales 1 y 3, relativos al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y al Reglamento Interno de la Dirección de Turismo, el Sujeto Obligado hizo entrega de dicha información, por lo que se tiene por colmado su derecho de acceso a la información pública por cuanto hace a estos puntos; se insertan las imágenes siguientes para pronta referencia:

[image: ]
[image: ]

Relativo al numeral 2, referente a los curriculums vitae de los servidores públicos integrantes de la Dirección de Turismo, el Sujeto Obligado hizo entrega de la versión pública de 06 (seis) fichas curriculares, correspondientes al Director de Turismo, Titular de Fomento al Turismo y cuatro de auxiliares administrativos; documentos que, al momento de elaborar la versión pública fueron testados en demasía, las fotografías de quienes ostentan los cargos de Director de Turismo y Titular de Fomento al Turismo.

Información que, si bien constituye un dato confidencial, tratándose de servidores públicos se cuenta con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía, sirve de sustento el criterio reiterado 03/19 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

“SERVIDORES PÚBLICOS CON CATEGORÍA DE MANDO MEDIO Y SUPERIOR. LA FOTOGRAFÍA DE AQUELLOS ES DE CARÁCTER PÚBLICO. Al tenor de los artículos 3, fracción IX, 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 4, fracción XI de La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se considera un dato personal la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, para lo cual se entiende por identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico, que permite clasificarse como información confidencial. En ese sentido, la fotografía por regla general es un dato personal de carácter confidencial que revela plenamente la identidad de su titular, por ser la reproducción fiel y directa de su imagen que incluye los rasgos fisionómicos que lo hacen identificable. No obstante, tratándose de servidores públicos, éstos cuentan con un espectro menor de protección a sus datos personales en comparación con cualquier otra persona física, en razón del interés público que revisten sus funciones, por lo que, aquellos con la calidad de mando medio y/o superior, por mayoría de razón, sus actividades se encuentran sujetas a un escrutinio público mayor, coexistiendo un interés público de conocer su fotografía y así asociarla, en su caso, con su nombre, cargo, y función, lo que genera un beneficio mayor la divulgación de dicho dato personal que su clasificación, ya que sus atribuciones van enfocadas a las actividades de dirección en el sector gubernamental, toma de decisiones y emisión de actos que pudieren generar molestia e incluso en algunos casos, al contacto directo con la ciudadanía. Determinación de publicidad basada en una prueba de interés público, a través de sus tres subprincipios, en tanto que es idónea al perseguir un fin constitucionalmente válido consagrado en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, bajo el eje rector del principio de máxima publicidad y rendición de cuentas, para garantizar el derecho de acceso a la información de todo gobernado; necesaria en virtud de que no existe otro medio menos lesivo hacia sus titulares que permita satisfacer el interés público y proporcional, en razón de que la publicidad de su fotografía representa un mayor beneficio a la sociedad en comparación con la afectación que se pudiera causar a sus titulares. 
Precedentes: 
•	En materia de acceso a la información pública. 06112/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
•	En materia de acceso a la información pública. 05123/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados. Aprobado por unanimidad. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
•	En materia de acceso a la información pública. 04879/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Javier Martínez Cruz. Ayuntamiento de Chicoloapan. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz”

(Énfasis añadido)

Conforme a lo anterior, se tiene por acreditada la entrega de las fichas curriculares que los servidores públicos con cargo de auxiliares administrativos, no así, respecto de Director de Turismo y del Titular de Fomento al Turismo, al haber suprimido información de carácter público. Por lo que, resulta dable ordenar la entrega de las fichas curriculares en correcta versión pública.

Respecto de los numerales 4, 5 y 6, relativos a las actividades realizadas, el presupuesto y el documento que garantice que fueron encabezadas por dichas área de turismo y el informe de actividades. 

Primeramente, podemos apreciar que de la redacción de los requerimientos de información con numerales 4 y 5, el Recurrente no señaló un periodo o temporalidad de la información peticionada, en este sentido, resulta oportuno traer a colación el criterio relevante 03/19 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente: 

“Periodo de búsqueda de la información. 
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf”

(Énfasis añadido)

Criterio que establece en los supuestos que no se establezca periodo de la información peticionada, se deberá establecer el año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de ingreso de la solicitud, lo que en el caso particular, corresponde del veintisiete de febrero de dos mil veintidós al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.

Hecha la acotación anterior, de conformidad con la respuesta, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta, que objetivamente se centra en los puntos siguientes:

· Manifiesta adjuntar el documento denominado “Matriz de Indicadores Anual”, utilizado por el área para la programación, fomento e invitación de visitas a los eventos, lugares y museo de afluencia turística; sin embargo, una vez analizada la totalidad del contenido de los documentos, no se observa el documento en cuestión.

· Informa 05 (cinco) actividades realizadas: Certamen Señorita Chimalhuacán 2022; Feria del Helado, la nieve y postres fríos de Chimalhuacán; Feria del Libro de Chimalhuacán; Inauguración del parque de dinosaurios “ChimalPArk”; y el Carnaval Edición 2023.

El Sujeto Obligado proporciona enlaces electrónicos, los cuales remiten a la página electrónica del Ayuntamiento, en las cuales se encuentran publicadas las actividades que informa[footnoteRef:3]. [3:  Consultadas el día once de mayo de dos mil veintitrés, a las 12:17 horas.] 


· Adjunta informe de acciones de Turismo, el Pilar II, Subtema VII.I.II Actividades Económicas por Sector Productivo (Industrial, Turismo, Cultural, Etc.)

· En lo que concierne al informe del ejercicio 2023, este es requerido e integrado al concluir el término del mes de marzo, por lo que de este al momento de la solicitud no se cuenta con el mismo, ya que se hace el requerimiento de este una vez concluido el periodo que habrá de informase y se concentra las acciones que realiza la gestión pública

Acotado lo anterior, respecto de los requerimientos de información 4 y 5, se tienen por atendidos parcialmente, al hacer entrega del soporte documental en que obran las actividades realizadas, propuestas y/o promovidas por la Dirección de Turismo, sin embargo, fue omiso en adjuntar el Matriz de Indicadores Anual (documento que ya reconoció generar en el cual obra la información); respecto a las actividades realizadas que fomentan el turismo, únicamente hizo entrega del Formato del Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM) del primer trimestre de 2022 (dos mil veintidós), siendo óbice, la entrega de los correspondientes al segundo, tercero y cuarto Trimestres del mismo ejercicio fiscal.

Lo anterior, ya que se tiene la obligación de generar de manera periódica (trimestralmente) que se encuentra acreditada, al ser el Sujeto Obligado sujeto fiscalizable por parte del Órgano Superior de Fiscalización “OSFEM”, debiendo elaborar y presentar los Formatos que deben integrarse a los informes trimestrales, particularmente el denominado 15. Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, en el cual se establecen las metas programadas y metas alcanzadas, se inserta para pronta referencia el instructivo de llenado:

“Instructivo de llenado del Archivo de Texto Plano del Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto
Finalidad: Facilitar el seguimiento y evaluación de las metas de actividad, dimensionando el cumplimiento según la programación comprometida. 
1. Localidad Beneficiada: Anotar el número (clave) de la comunidad o colonia en la que se desarrollará el proyecto, de acuerdo a la información vigente, en caso de beneficiar a toda la población se colocará cero. (1 Columna) 
2. Población Beneficiada: Anotar el porcentaje de la población que resulte beneficiada con el proyecto presupuestado (No presentar porcentajes mayores a100 %). (1 Columna) 
3. Dependencia General: Anotar el código de la Dependencia General, de acuerdo al Catálogo de Dependencias Generales establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022. (Este campo no podrá presentarse sin datos). (1 Columna) 
4. Dependencia Auxiliar: Anotar el código de la Dependencia Auxiliar, de acuerdo al Catálogo de Dependencias Auxiliares establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022. (Este campo no podrá presentarse sin datos). (1 Columna) 
5. Finalidad, Función, Subfunción, Programa, Subprograma y Proyecto: Anotar los códigos correspondientes de acuerdo al Catálogo de Estructura Funcional-Programática establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022. (6 Columnas) 
6. No. de actividad: Anotar el número consecutivo de la actividad con relación a su proyecto. (Deberá incluir todas las actividades con su respectivo proyecto). (1 Columna) 
7. Descripción de la actividad: Se anotará la descripción de cada una de las actividades relevantes del proyecto. Es importante señalar que en este espacio deberán ser consideradas sólo aquellas actividades de carácter sustantivo que se reflejen en logros para el cumplimiento del proyecto correspondiente, debiendo evitar la programación de metas adjetivas o aquellas que no tengan relación directa con el alcance de dicho componente o actividad. (1 Columna) 
8. Unidad de medida: Se colocará la expresión con la cual es susceptible de medir el producto o resultado de cada categoría programática (proyecto). Su determinación debe proporcionar elementos de juicio al responsable, a fin de que pueda ejercer un mejor análisis y evaluación de los resultados establecidos como meta. (1 Columna) 
9. Meta programada anual: Se colocará la expresión con la cual es susceptible de medir el producto o resultado de cada categoría programática (proyecto), su determinación debe proporcionar elementos para un mejor análisis y evaluación de los resultados establecidos como meta. (1 Columna)
10. Meta programada del trimestre: Anotar las metas trimestrales que se programaron en la Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto Archivo CM00002022.txt entregado en el paquete presupuestal municipal 2022. (1 Columna) 
11. Meta alcanzada del trimestre: Anotar el importe de las metas realizadas durante el trimestre. (1 Columna) 
12. Variación absoluta del trimestre: Anotar el importe de la diferencia de la meta alcanzada del trimestre respecto a la meta programada del trimestre (alcanzada programada) (1 Columna) 
13. Variación porcentual del trimestre: Anotar la variación porcentual del trimestre, para obtener el resultado se divide la variación absoluta del trimestre entre la meta programada del trimestre multiplicándolo por 100. (VAT/MPT*100). (1 Columna) 
14. Avance acumulado a la fecha: Anotar el importe de metas ejecutadas del trimestre que se informa agregando las metas realizadas de trimestres anteriores del mismo ejercicio fiscal. (1 Columna) 
15. Variación absoluta acumulada: Resulta del avance acumulado a la fecha menos la meta programada anual. (1 Columna) 
16. Variación porcentual acumulada: Anotar la variación porcentual acumulada, para obtener el resultado se divide la variación absoluta acumulada entre la meta programada anual multiplicándolo por el 100. (VAA/MPA*100). (1 Columna)”

Con base en lo anterior, se acredita la obligación de elaborar de manera trimestral los Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto, consecuentemente, al haber hecho entrega únicamente del formato del primer trimestre (meses enero a marzo) del año 2022 (dos mil veintidós), se acredita la vulneración del Sujeto Obligado, de hacer entrega parcial de la información.

Finalmente, del numeral 6, informe de actividades realizadas en el periodo del primero de enero de dos mil veintidós a la fecha de la solicitud. El Sujeto Obligado únicamente se pronunció respecto del informe 2023, manifestando que “…este es requerido e integrado al concluir el término del mes de marzo, por lo que de este al momento de la solicitud no se cuenta con el mismo…”, consideraciones que, concatenadas con lo establecido en párrafos previos, sirven de sustento para acreditar la obligación de entregar de manera trimestral de los formatos de avances trimestrales de Metas de Actividad por Proyecto. 

Consecuentemente, atendiendo que el derecho de acceso a la información se establece con la entrega del soporte documental en que obre la información, es que se tiene por acreditada la imposibilidad material del Sujeto Obligado, de hacer entrega de información que aún se encontraba en elaboración e integración del informe del periodo del uno de enero al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés; no obstante, en lo que respecta al periodo del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, no hizo entrega de la información peticionada, ello derivado que la información proporcionada (oficio DT/048/2022), únicamente, enlista las actividades y proyectos que pretendía realizar en el año 2022 (dos mil veintidós).

Información que no resulta suficiente para acreditar que efectivamente se hayan realizado, por lo que deja en estado de incertidumbre, tanto a este Órgano Garante como al Recurrente, respecto a las actividades que fueron hechas por la Dirección de Turismo, asimismo, el documento que pudiera dar cuenta de la información, son los formatos “Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” que han sido analizados previamente.

No pasa a la óptica de este Órgano Garante que el Recurrente, al momento de interponer el recurso de revisión, se adolece que el personal que los servidores públicos referidos en respuesta, ya no se encuentran adscrito a la Dirección de Turismo. 

En ese orden de ideas, resulta necesario hacerle del conocimiento al Recurrente, que la información proporcionada por los Sujetos Obligados, se tiene por cierta, al haber sido elaborada en ejercicio de sus atribuciones, sin que este Órgano Garante cuente con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Es con base en lo anterior, que resulta dable ordenar la entrega de la información, debiendo observar lo relativo a la tutela de los datos de carácter sensible y confidencial en términos tanto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

· De la versión pública.

Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00055/CHIMALHU/IP/2023, la cual ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00055/CHIMALHU/IP/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, en formato pdf o aquel en que se encuentre, del soporte documental,, en que obre lo siguiente:

1. Correcta versión pública de las fichas curriculares del Director de Turismo y del Titular de Fomento al Turismo, proporcionadas en respuesta primigenia;
2. De la Dirección de Turismo, las actividades realizadas, propuestas, abanderadas y/o promovidas en el periodo del veintisiete de febrero de dos mil veintidós al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés;
3. Las actividades realizadas por toda la administración pública municipal que fomentaron el Turismo, en el periodo del veintisiete de febrero de dos mil veintidós al veintisiete de febrero de dos mil veintitrés; e
4. Informe de actividades realizadas durante el periodo del primero de enero de al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.

De ser procedente la versión pública, debiendo emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto del numeral 3, en el supuesto que una vez agotada la búsqueda exhaustiva y razonable, se acredite no contar con información, bastara que lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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